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VISTOS:

El Decreto Supremo No674, de 11 de marzo de 2014, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública que nombra Intendente Titular en la Región Metropolitana; lo
dispuesto en las letras h) y o) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley No 111g.175, de 2005, del
Ministerio del lnterior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No 1ti.175, Orgánica Constituc¡onal sobre
Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley No 20.713 de Presupuestos del Sector
Público para el año 2014; el Decreto Supremo N' 854, de 200q, sobre Clasificación Presupuestaria del
Ministerio de Hacienda; la Resolución Exenta N" 1687, de 2013, de este Servicio, que Aprueba las
Bases Concursables y los Anexos del "Fondo Regional de Cultura, Deportes y del'progiama Elige
Vivir Sano"; el acuerdo 44-14, adoptado en Sesién Ordinaria No 04, Aó ZZ de febrero Ol eOl 4, del
Consejo Regional Metropolitano, que aprobó la actividad denominada "Construyendo un museo del
Barrio Matta Sur, muestra en viaje"; la Resolución Exenta N" 1402, de 15.0i.2014, de Asignación
Presupuestaria de este Gobierno Regional; la Resolución No 1600, de 200g, de la contraloría General
de la República, y

CONSIDERANDO:

1. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley No 20.213,
de Presupuestos del Sector Público para el año 2014, y hasta el limite o monto de recursos
establecidos en ella (Glosas comunes a todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, N" 2.1),
el Gobierno Regional puede destinar hasta el 2/o del total de sus recursos a subvencionar las
actividades culturales que-. apruebe, y que sean efectuadas tanto por las Municipalidades, como por
instituciones privadas sin fines de lucro;

2. Que, entre las actividades culturales aprobadas por
el Gobierno Regional, se encuentra la actividad denominada "Construyendo un museo del Barrio
Matta Sur, muestra en viaje";

3. Que, la actividad referida será desarrollada por la
organización Centro Cultural patrimonio de Matta Sur;

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de transferencia celebrado el
15 de julio de 2014, entre el Gobierno Regional y la Centro Cutturat Patrimonio de Matta Sur, para el
desarrollo de la actividad denominada "Construyendo un museo del Barrio Matta Sur, muestra en
viaje" cuyo texto se transcribe a continuación:

En Santiago de Chile, a 15 de julio de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL REGIóN
METROPOLITANA, en adelante el Gobierno Regional, RUT N" 01.923.200-3, representado por su
lntendente y Órgano Ejecutivo don cLAUDto dRREco 

-uÁnÁíN,-ñÜi 
N" 9.404 .gs2-2, ambos

domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, la organización
CENTRO CULTURAL PATRIMONIO DE MATTA SUR, RUT llo 65.054.985-0, representaJo por don
PATRICIO BAHAMONDES SALAZAR, RUT 1.lo 8.130.44$9, ambos domiciliados en catte Cuóvas No
1480, comuna de Santiago, en adelante también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 44-14, adoptado 
"o,,3Ugl¿i,i."Ordinaria No 04, de 27 de febrero de 2014, aprobó el proyecto denominado "ionstr¡,¡yendo un

museo del Barrio Matta Sur, muestra en viaje", en adelante "el proyecto", que será;fl5'exclusiva
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responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizar todos los actos y contratos
necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica, administrativa yfinanciera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legal que lesea aplicable, por la Resolución N" 759, de 2003 de la Conúabría-General de la República, por elproyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regionát y t". Bases Generales ysus Anexos Proceso 2014, del 2o/o de Cultura, Deportes y del programá etigé Vivir Sano;-ápro¡"0",por Resolución Exenta N" 1687 de 2019, del Gobierno Regional Meúopolit"né0" Santiago.

Dicho proyecto consiste en el registro, investigación y exhíbición de la historia y colecciones de MattaSur, con presentación de la mueétra en tres lulares de importancia para la comuna, todo de acuerdo alos términos aprobados por elGobierno Regioñal.

SEGUNDO: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transfer uá a la entidadreceptora, durante el período presupuestario 2014, la suma total de sg.ooo.ooo (tres millones depesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la resoluciónaprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por Ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser previamente
autorizado por el Departamento de Cultura, oeporles y SeguriOací, AepLnoiente de la División deAnátisis y Control de Gestión det Gobierno nigionái y su solÍcÍtud gestionada antes del términodel presente convenio. Cualquier modificación uniláteral á cuadro de gástos, será causal suficientepara poner término administrativamente al presente convenio, quedanáo en ese caso, habílitado elGobierno Regional para exigir la restitución be los saldos observádos, no rendidos y/o no ejecutados,sin perjuicio de ejercer las acciones tegales que correspondan.

La Entidad Receptora.deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la ejecución delproyecto antes individualizldo y deberá rendir un informe documentado de conformidad a loestablecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culfá leve,conforme al Artículo 
l"¡: 14 del Código Civil. El uso indebido y/o la no rendición documentada de losrecursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar lasacciones.,civiles y. criminales que corres[ondan, con el oñjeto de perseguir las presuntas

responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de los recursos oose-rvaoos, no rendidosy/o no ejecutados.

TERCERO: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a losmiembros de las directivas y/o directorios de las instiiuciones privadas sin fines de lucroparticipantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y que seanfinanciados por el ítem honorarios, dentro de los s bías hábiles siguientes a su suscripción.'

Bandera No 46 . Santiago d" Ch¡l
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La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora, deberá
realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N" 5 de las Bases Generales proceso 2014, del
2o/" de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el Zo/o del FNDR.

CUARTO: En las actívidades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que elfinanciamiento fue otorgado por el. Gobierno Regional y organi)ado por la entidad receptora,
incorporándose en todo_material gráfico los logos OiamOas instituciones ionforme al Anexo N. 6 delas Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o-de Cultura, Deportes y del programa Elige Vivir Sanofinanciado con el 2o/" del FNDR. Sobre el logo del Gobierno Régionalfuletropoliáno se oe"oerá foner tapalabra FINANCIA, y las gráficas deberán lermanecer instaladas desde ei inicio hasta la finalización
del proyecto en forma obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las bases antesindicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a bsta, facultarán al Gobierno nllionat arequerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gástos. 
- -

Se deberán enviar invitaciones a nombre del lntendente y del Consejo Regional Metropolitano para lainauguración y término de las actividades det proyecto.

QUINTO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos seráningresados a la cuenta corriente, cuenta.vistaylo cuenta de ahorro de la entidad receptora, por lo quedichos recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de propiedad de lainstitución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de tos 10 días hábiles siguientes a la recepción de losrecursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá indiüdualizar la cuentá en la cualéstos se depositarán, la que se infórmará previam"nt"á este Gobierno Regional, todo ello conforme alo indicado en la Resolución N' 759, de 2003, de la Contraloría General oJ ta nepUblica. El certificadodeberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptor", o tá-pérsona facultada para ello.La aplicación de los recu.rsos al proyetto se regirá exclusivamente por las normas legales yrequerimientos técnicos de la entidad receptora.

SEXTO: Con el objeto de velar por elfiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberáelaborar:
l' un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la fichaacompañada en el Anexo N" 7 de las Bases Generales Proceso 2014, del á"/o de Cultura, Deportes ydel Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos deconlormidad al punto 5'3 denominado "Transferencias al Sector Privado';, de-la Resolución N. 759, de2003, de la Contraloría Generalde la República.
Dicho informe mensual será entregaoo al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días hábiles delmes,

. Si de la revisión que realice el Gobierno

sea defínitivamente subsanada, la entídad receptora deberá reintegrai tós saldos observados, norendidos v{o no ejecutados, dentro del plazo de 15 días hábiles óontados desde su notificación
mediante oficio.
ll' Informe Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del-proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional acómpañada en--J'-"-'

:1,I",f.,I:9_1"jT B?"?. Generares.proge¡9_2!14, det 2"/o de curtura, Defortes y der prolrama
Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR, en forma obtioatoria, debiendo ser inqrésado

El citado informe se.entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles siguientes, contados
desde la fecha del término efectivo de la ejecuóión.

Bandera No 46 . Sant¡ago de Chile . fe
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efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el Gobierno Regional comunica rá a laentidad receptora, dentro de los 15 días hábiles siguientes, la aprobación o rechazo Oefinitivo delinforme final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional 
"iigirá, 

én et mismo instrumento, larestitución de los saldos observadost no rendidos y/o no e¡ecutadós. Todo ello, sin Jé¡"i.¡o de larendición de cuenta global de estos fondos que el óooierno Regional deba realizar alaContraloría
General de la República.

SÉpfluO: Corresponderá at Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio através de los funcionaríos qYe designe para iales efebtos, debiendo la Entidad Receptora entregar lainformación que se le requiera y áar el apoyo necesario para el desarrollo de su cometido. Estafacultad podrá ser ejercida sin perjuicio dó lá responsabilibad qr" .orr".ponde íntegramente a laEntidad Receptora en la forma expresada en el presénte convenio.

oCTAVo: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la EntidadReceptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el GobiernoRegional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;b) Ad.ministrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesídades y objeto de lasactividades, informando la ejecución de gastos y aciiuidades de acuerdo a las cláusulas establecidasen el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienesdeberán coordinarse con el Departamento de cultura, olpoñes v s"gui¡oad, dependiente de laDivisión de Anárisis y contror de Gestión der Gobierno nógionar iorvÁc¡;d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionalesque éste requiera, en su caso, con copia de los antecedóntes;
e) Entregar al Gobierno Regional la iniormación de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con susantecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollarcon fecha, horario y direcciones exactas.

NOVENO: Si la Entidad Receptora no_diere cumplimiento a sus oblÍgaciones por infracción a lasclá.usulas del presente convenio, el Gobierno áegionat quedará facultado para poner términoanticipado al convenio, administrativamente y sin necésidad de requerÍmiénto ¡uoicial. En dicho caso,se exigirá la restitución de los fondos observádos, no rendidos y/o no ejecutadbs, según detérmine elinforme fundado de la División de Análisis y control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la EntidadReceptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas eñ h Ley No 17.396, sobrePropiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, previsionales ytributarias, entre otras.

oÉc1u9; El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regír desde la fecha de totaltramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación del informe final, o en el casode rechazo de dicho informe, hasta la resiitucíón de los recursos observados, no ,'"noioo, y/o noejecutados' En todo caso, la efectiva realización de las actividades Oet proyeóto no podrá exceder al 3lde diciembre de 2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para larealización de las actividades del proyecto, por motivo de Íuerza mayor, caso fortuito, o ior ."ü""" noimputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el proyecto, nicausas imputables a negligencia o dolo de la eniidad receptora.

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito, debiendo
acompañar los antecedentes q.ue respaldan tal requerimiento. Los aumento's de piazo qr" .é autoricenoriginarán las respectivas modificaciones de convenio.

Bandera No 46 . Santiago O" an,
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Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos antes deltérmino del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunáles oe Justicia.

DECIMoTERCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno RegionalMetropolitano, consta.en Decreto Supremo N' 674, de 11 be marró de 201 4, del Ministerio del Interiory Seguridad Pública. La agrupación Óentro Cultural Patrimonio de Matta Sui, se encuentra inscrita enel registro público de la Municipalidad !e -$ntiaOo, 
bajo FiOC4g6 y tiáne personatidad jurídica vigente,siendo su actual representante legal Patricio gánamohoes Salazai, C.l.Ño g.1g0.44s-é, lo qu" constaen certificados emitido por la Municipalidad de Santiago, de 26 de noviembre de 2013,

Para consta¡ci3 firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares delmismo contenido y fecha.

(Firmas: Patricio Baham.gnd.e-s salazar / Represgntante tegat/ centro cutturat patrimonio de Mafta sur //claudio orregoLarraín/ I ntendente/ Región Metropotitana de bantiago)

2.'TRANSFIÉRASE a ra organización centro curturatPatrimonio de Matta Sur la suma de $3.000.000 (tres millones Oe fesos¡, de conformidad a loacordado en el convenio que por este acto se apruebá.

3.- IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución delpresente convenio, al Subtítulo 24 (Transferencias Corrientes), item 01 (Sector privado), Asignación
001 (Actividades culturales), del presupuesto del Gobierno Regional2014.

/
ANórEsE, ÉernÉruoe{e y coMUNíourse...:"1

i

INTENDENTE
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

ii/
oR;í/LARRAíN

de Análisis y Control de Gestión;
tmento de Cultura, Deporte y Seguridad;
de Partes.
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El Presupuesto detallado por Ítem aprobado para el proyecto es elsiguiente:

FUENTE ITEM DE GASTOS COSTO TOTAL $

F.N.D.R. HONORARIOS 1.400.000
F.N.D.R INVERSIÓN 1.050.000
F.N.D.R OPERACIÓN 290.000
F.N.D.R ADMINISTRATIVOS 1r0.000
F.N.D.R. DIFUSION 150.000

TOTAL 3.000.000
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA

Fl_9q!"go de chile, a 15 de julio de 2014, entre et GoBtERNo REG|oNAL REG!óN
!!!I19_P.9lll1l_A, en adelante el Gobierno flegionat, RUT N" G1 .923.200-s, relrésentado por su
Intendente y organo Ejecutivo don CLAUDIO ORREGO LARRAíN, RUT N" 9.¿04.352-2, ambos
domiciliados en calle Bandera N" 46 de esla ciudad, por una parte; y por la otra, la organización
cENTRo GULTURAL PATRIMONIO DE MATTA sÚn, Rur'N" s6.'oé¿.sei-0, ibpresentado por
don PATRICIO BAHAMONDES SALAZAR, RUT No 8.130.44$9, ambos domic¡iiados en ca¡e
Cuevas N" 1480, comuna de Santiago, en adelante también la Entidad Receptora, se ha convenido
lo siguiente:

PRfMERO: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo 44-14, adoptado en Sesión
ordinaria No 04, de 27 de febrero de zó1+, aprobó el proyecto denominado "Cbnstruyendo unmuseo del Barrio Matta Sur, muestra en viaje", en adelañte "el proyecto", que será de exclusiva
responsabilidad de la Entidad Receptora, .quien se compromete a realizar todos los actos y
contratos necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica, administrativa y
financiera del proyecto

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legal que
le sea aplicable, por la Resolución N' 759, de 2003 de la Contraloríá Generat de la Repúbtóa, porel proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Goblerno Regionát y las Bases
Generales y sus Anexos Proceso 2014, del 2o/o de Cuúura, Deportes y del piograma Elige Vivir
Sano; aprobadas por Resolución Exenta N" 1687 de 2013, oel Góbierno'Regional-Metropolitano de
Santiago.

Dicho proyecto consiste e.n el registro, investigación y exhibición de la historia y colecciones de
Matta Sur, con presentación de la muestra en ties lugáres de importancia para la'comuna, todo de
acuerdo a los términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDO: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá a la entidad
receptora, durante el período presupuestario 20'l4,la suma total de és.ooo.ooo (tres millones depesos) en una cuota, dentro de los '10 días hábiles siguientes a la totaltramitación de la resolución
aprobatoria del presente convenio.

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá ser previamente
autorizado por el Departamento de Cultura, beportes t Slgurioad, depend¡ente de la
División de Análisis y Control de Gestión oei Gob¡erno negioáal, y su soticitud gestionada
antes del término del presente convenio. Cualquier modificacióñ unilateral al cuadro áe gastos,
será causal suficiente para poner término administrativamente al presente convenio, quedando en
ese caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitución de los saldos o'bservados, no
rendidos y/o no ejecutados, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan.

La.Entidad Fleceptora_deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la ejecución
del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de bonformidad a lo
establecido en la cláusula SEXTA del presente convenio, por lo que responderá de culpaleVé;:,i:":...,
conforme al Artículo N'44 del Código Civil. El uso indebido ylo la no rendicón documentadá eélÜd r' -'jr

recursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Metropolitano a entablar,l,gs. , ,

t.ji ,,i_...,

-:+V rl-
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Dícho informe mensualserá entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días hábilesdel mes, aú

Si de la revisión queñffi"nii"i"' i"j¡ffi;rü;

er sr Y vrvr .vv

I^*]:l-"9rlla,Elige Vivir Sano financ_iado con el2o/o det FNDR, en forma ool¡gatoiá. ¿eoienáo ser

a la entidad que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En elevento que una observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberáreintegrar los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro def pfazo de 15 días
hábiles contados desde su notificación mediante óticio.
ll' lnforme Final de lnversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y elresultado del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regional
acompañada en el Anexo N' B de las Bases Generales Proceso 2o1+, deit 2o/o de Cultura, Deportes

stg'si
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acciones. glviles y 
. 
criminales que correspondan, con el objeto de perseguir las presuntas

responsabilidades de los involucrados y obtener la restitución de tos iecursós ouservaoos, no
rendidos y/o no ejecutados.

TERCERO: La e¡tidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a losmiembros de las directivas y/o directorios de las institúciones privadas s¡n-t¡nes de lucroparticipantes.

Se deberá acompañar.al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y que seanfinanciados por el ítem honorarios, dentro de los s oias hábiles siguientes a su suscripción.

La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora, deberárealizarse de conformidad a lo establecido en elAnexo Ñ" s be las Bases Generales proceso 2014,
del2o/o de Cultura, Deportes y del Programa Elige Vivir Sano financiado con el 2o/o del FNDR.

CUARTo: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que elfinanciamiento fue otorgado por el Gobierno-iegional y organizado por la entidad receptora,incorporándose en todo material gráfico los logos Je amoás instituciones conforme al Anexo N" 6de las Bases Generales Procesó 2014, det i"/o de Cuttura, Deportes y oer eiófáma Etige VivirSano financiado con el 2/o del FNDR. So!1e el logo áel'coo¡erno Regional Metropotitano sedeberá poner la palabra FlNANclA, y las gráficas deóerán párr"n""", instatadas desde et iniciohasta la finalización det proyecto en fórma oibligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las bases antesindicadas, o que sufran modificaciones con posterioridad a bsta, facultarán al Gobierno Regional arequerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional Metropotitano parala inauguración y término de las actividades del proyecto,

QUINTO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos seráningresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de airorro de la entidad receptora, por loque dichos recursos serán manejados exclusivámente a través de la cuenta oe piopiedad de lainstitución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los l0 días hábiles siguientes a la recepción delos recursos, un comprobante de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la cuenta en lacual éstos se depositarán, la que sé informará previamóniá a este Gobierno néfionar, todo elloconforme a lo indicado en la Resolución N" 75g, de 200á, de la Cont raloría General de laRepública. El certificado deberá ser firmado por el réprer"ntáñt" legal de ta Entidad Receptora, ola persona facultada para ello. La aplicación be los re'crrsos át proylcto se regirá exclusivamentepor las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptora.

SEXTO: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora
deberá elaborar:
l' Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la fichaacompañada en elAnexo N'7 de las Bases Generales Proceso 2014, dei 2o/o deiultura, Deportesy del Programa Elige Vivir Sano Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos
lg^coltorlidad al punto 5.3 denominado "Transferencias al Sector privado", de la Resolución N.759, de 2003, de la Contraloría General de la República.
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El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles siguientes,
contados desde la fecha del término efectivo de lá ejecución.

El Gobierno- Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final, comunicarála aprobación del mismo o las observaciones que le mereóen. En este último caso, la entidadreceptora tendrá un plazo de 15 días hábíles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plázo, el Gobierno
Regional comunicará a la-entida-d receptora, dentro de los 15 días hábilás ritli"ñt"", la aprobación
o rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el GobiernJñ"iion"l exigirá, en elm]smo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o nó ejecutados. Todo
ello, sin perjuicio de la rendición de cuenta globat de estos iondos que et éoo¡ernó Regional deba
realizar a la Contraloría General de la Repúbtica.

SÉptlmo: Conespond erá al Gobierno Regional supervisar el cumplim¡ento del presente
convenio a través de los funcionarios que designe para tales efectos, oebienoo la Entidad
Receptora entregar la informació¡ 9ue se le requierá y Oár elapoyo necesario para el desarrollo desu cometido. Esta facultad podrá ser ejercjda sin perjuicio de'la responsabitidáá lue corresponde
íntegramente a la Entidad Receptora en la forma eiprósaoa án el pre'sente convenib.

gcllv.9: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la
Entidad Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por elGobierno Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de ello se deriven;
b).Administrar y aplicar los recursós transferidos, conformé a tas' necesidades y objeto de lasactividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas
establecidas en el presente convenio.
c) 

.Designar a las personas responsables_del.desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento_de Guttura,bepürtes y Seguridad, dependiente dela División de Anátisis y controtde Gestión det Gobiernd ñegioñal dvac);' 

'

d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o tas adicionalesque éste requiera, en su caso, con copia de los antece"dentes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/é as adicionales que éste solicite, consus antecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades adesarrollar con fecha, horario y direcciones exactas.

NovENo: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a lascláusulas del presente convenio, el Gobierno iegionat queoara tutrrt"áó-f,ui""pon". términoanticipado al convenio, administrat¡vamente y sin ñeces¡oáo oe requerimientb ¡uoiciat. En dichocaso' se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidbs y/o no ejecutados, segúndetermine el informe fundado de la División de Anátisi. y iontrolde Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la EntidadReceptora.el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas eñ la Ley ¡ó 17.336, sobrePropiedad Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laboátes, previsionales y
tributarias, entre otras.

PÉCgO; El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de totaltramitación de la resolu.ción que lo apruebe y durará hasta la aprobacióñ del informe final, o en el
caso de rechazo de dicho informe, hasta la restitución de los reóursos observados, no rendidos y/ono ejecutados' En todo caso, la efectiva realización de las actividades oet póyecto no podrá
exceder al 31 de diciembre de 2O14.

DEGIMoPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas
no imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el proyecto,
ni causas imputables a negligencia o dolo de la 

-entidad 
receptora.

La. entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,
debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de plazo
que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de óonvenio. ir;,; ";'. ::
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Con todo, las solicitudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corriclos antes del
término del presente convenio

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y
ciudad de Santiago y se someten a la jurisdiccióñ de sus Tribunales de Justicia.

DECIMOTERCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto Supremo No 674, de 11 de mafzo de 2014, del Ministerio delInterior y Seguridad Pública. La agrupación Centro Cultural patrimonio áe Matta Sur, se
encuentra inscrita en el registro público de ta Municipalidad de santiago, bajo F/OC4B6 y tienepersonalidad jurídica vigente, siendo su actual representante legal patrÉio Báhamondes Sálazar,
C'l'No 8'130.445-9, lo que consta en certificados'emitido por la Municipalidad de Santiago, de 26
de noviembre de 20'13.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

PA SALAZAR
R CENTRO

CULTURAL PATRI DE MATTA SUR
INTENDENTE

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
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